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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de agosto de dos mil veinte.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 00535/INFOEM/IP/RR/2019 y 00537/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por EL C. XXXXX XXXXX XXXXX, que en lo sucesivo se le denominara el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha quince de noviembre y nueve de diciembre de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expedientes: 00923/ATIZARA/IP/2019, 00961/ATIZARA/IP/2019, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

Solicitud de información 00923/ATIZARA/IP/2019.
“¿Cuál será el costo del Puente Vehicular que están construyendo en San Mateo y Lomas de la hacienda? ¿Se hará con recursos del Ayuntamiento o se recurrirá a financiamiento? En su caso ¿Con qué recursos y a cuento tiempo se cubrirá el costo total de la obra? Hasta el día de hoy ¿A cuánto asciende el gasto? ¿Con qué recursos de ha pagado?”(Sic).
	
Solicitud de información 00961/ATIZARA/IP/2019.
“Tengo entendido que por ley, para la realización de una obra como la que se está llevando a cabo con respecto AL PUENTE VEHICULAR ubicado entre el Pueblo de San Mateo Tecoloapan y Lomas de la Hacienda, requiere una consulta a los ciudadanos de la zona afectada. Deseo saber la fecha o fechas, el lugar o lugares , el número de ciudadanos que participaron, así como las colonias de residencia de los ciudadanos que estuvieron de acuerdo con la obra y el número de ciudadanos que no lo estuvieron. También deseo conocer LA METODOLOGÍA UTILIZADA PARA LA CONSULTA, ASÍ COMO EL ORGANISMO QUE VALIDÓ LA VALIDEZ DE LA CONSULTA. Solicito los documentos referentes a dicha consulta.”(Sic).


Haciéndose constar que de los acuses de solicitud de información contenida en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se aprecia que respecto de la solicitud de información  00923/ATIZARA/IP/2019 el Recurrente eligió como modalidad de entrega a través de correo electrónico y en relación a la solicitud de información  00961/ATIZARA/IP/2019 esta fue solicitada: “a través del SAIMEX”.
SEGUNDO. De la prórroga.
En fecha seis de diciembre de dos mil veinte, el Sujeto Obligado informo que de acuerdo al art. 163 de la Ley de Transparencia local, se prorroga el plazo por un periodo de siete días más, en relación a la solicitud de información número 00923/ATIZARA/IP/2019, cabe señalar que no se adjuntó el acuerdo correspondiente en donde exponga las razones por las cuales se amplié el plazo para emitir respuesta.

TERCERO. De las respuestas del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que, el Sujeto Obligado, emitió respuesta en fecha dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve:
Solicitud 00923/ATIZARA/IP/2019

Folio de la solicitud: 00923/ATIZARA/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, SE INFORMA LO SIGUIENTE: (se anexa respuesta).

ATENTAMENTE
LIC. MARIAMNEE VEGA BLANCARTE


Adjuntando archivos los siguientes archivos:
Respuesta 0923.pdf, archivo que contiene el oficio DGDT/CT/SCN/9566/2019, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, en donde el Director General d Desarrollo Territorial informa que mediante acuerdo 0141/CTATIZARA/2019-2021, emitido por el Comité de Transparencia de Atizapán de Zaragoza, se confirmó la clasificación como reservada, de la información solicitada por el ciudadano interesado, por lo motivos y consideraciones expuestas en el acuerdo antes mencionado.

Vigésimo Septima Sesión Extraordinaria 923.pdf, contiene el acta llevada a cabo el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, en donde se presenta y confirma la clasificación de la información como reservada.
acuerdo.pdf, contiene fundamentalmente la misma información del archivo anterior, únicamente en este archivo se adiciona que la información se encuentra reservada en virtud de que guarda relación directa en un juicio de garantías (Juicio de Amparo 1289/2019/III), misma que establece el precepto de restricción de la información, relacionada con los procedimientos judiciales y administrativos en tanto no hayan quedado firmes.

Solicitud 00961/ATIZARA/IP/2019


Folio de la solicitud: 00961/ATIZARA/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, SE INFORMA LO SIGUIENTE: (se anexa respuesta).

ATENTAMENTE
LIC. MARIAMNEE VEGA BLANCARTE

Adjuntando archivos los siguientes archivos:
Respuesta 0961.pdf, archivo que contiene el oficio DGDT/CT/SCN/154/2020, en donde el Director General de Desarrollo Territorial, hace del conocimiento que por lo que se refiere a la obra, la Direccion General de Desarrollo Territorial, ha dado cumplimiento estricto a las disposiciones normativas, correspondientes a la Planeación, Programación, Presupuestación y Ejecución, de dicha obra, sin que de las disposiciones en la materia se advierta la “consulta a que refiere”


CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuestas emitida por el Sujeto Obligado, en fecha diecisiete de enero de dos mil veinte, el ahora Recurrente interpone recursos de revisión los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con el expediente números 00535/INFOEM/IP/RR/2020 y 00537/INFOEM/IP/RR/2020, aduciendo las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
Recurso de revisión 00535/INFOEM/IP/RR/2020.
“Como ciudadano que pago mis impuestos puntualmente y dado que, de acuerdo con las declaraciones de la Señora Ruth Olvera Nieto y la señora Nina Hermosillo Miranda, ante los ciudadanos y diferentes medios de comunicación han afirmado que dicha obre se realiza con RECURSOS DEL MUNICIPIO, tengo derecho a conocer el monto de la obra en cuestión (Puente Vehicular en San Mateo Tecolopan y Lomas de la Hacienda) . De manera que NO HAY RAZÓN PARA NEGARME EL ACCESO A DICHA INFORMACIÓN”(Sic).
	
Recurso de revisión 00537/INFOEM/IP/RR/2020.
“Se impugna la negativa a dar la información solicida con respecto a la supuesta Consulta Ciudadana realizada por las autoridades municipales para evaluar la viavilidad y el visto bueno de los colonos afectados directamente por la obra del Puente Vehicular en San Mateo Tecolopan y Lomas de la Hacienda. Esta solicitud se desprende de la afirmación en medios y ante los ciudadanos de la señora Nina Hermosillo y la Señora Ruth Olvera en el sentido de que se realizó dicha consulta. ”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad:

Recurso de revisión 00535/INFOEM/IP/RR/2020.
“Como ciudadano que pago mis impuestos puntualmente y dado que, de acuerdo con las declaraciones de la Señora Ruth Olvera Nieto y la señora Nina Hermosillo Miranda, ante los ciudadanos y diferentes medios de comunicación han afirmado que dicha obre se realiza con RECURSOS DEL MUNICIPIO, tengo derecho a conocer el monto de la obra en cuestión (Puente Vehicular en San Mateo Tecolopan y Lomas de la Hacienda) . De manera que NO HAY RAZÓN PARA NEGARME EL ACCESO A DICHA INFORMACIÓN”(Sic).

Recurso de revisión 00537/INFOEM/IP/RR/2020.
“Como ciudadano de Atizapán tengo derecho a recibir la información solicitada y, en casso de que la autoridad no esté obligada a realizar una consulta ciudadane paa obras de esta magnitudo, solicito que me lo hagan saber por escrito. ¿Están o no obligadas a realizar la consulta ? ¿Se realizó? ¿Cómo se realizó? ¿Qué metodologíaa se usó para validar la consulta y el muestreo de los participantes? ”(Sic).

QUINTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación presentados mediante recursos de revisión con número 00535/INFOEM/IP/RR/2020, fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, el recurso de revisión 00537/INFOEM/IP/RR/2020, fue turnado a la Comisionada Eva Abaid Yapur, mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha veintitres de enero de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

No obstante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del seis de febrero de dos mil veinte, el Pleno de este Órgano Autónomo determinó la acumulación de los recursos de revisión citados a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:


Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

SEXTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Que de los autos electrónicos que obran en los expedientes de los recursos de revisión citados al rubro, se aprecia que el Sujeto Obligado, remitió informe justificado en cada uno de los expedientes de los recursos de revisión, en fecha veintisiete de enero de dos mil veinte, información que fue puesta a la vista del particular en fecha diez de febrero de la presente anualidad, en donde básicamente ratifica la respuesta inicial.

Ampliación del plazo para resolver el recurso de revisión.
En fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinte, se remitió a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver los recursos de revisión, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción de los recursos de revisión se realizó en fecha diez de marzo de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, No obstante es importante menciona que esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”


En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, en la solicitud de información 00923/ATIZARA/IP/2019, proporcionó el nombre de Luis y en la solicitud 00961/ATIZARA/IP/2019,  solicitud que fue suscrita mediante la Plataforma Nacional de Transparencia se le asignó el nombre de Miguel, no obstante en los recursos de revisión se anotó en ambos recursos de revisión el nombre de Luis, por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.


Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión.

Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del recurrente, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará los recursos de revisión ante este Órgano Garante.

Cabe señalar que se analizara por separado cada uno de los recursos de revisión, por contener información que aunque procede la acumulación, se trata de información de diversa naturaleza.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el Recurrente, en relación al recurso de revisión 00535/INFOEM/IP/RR/2019, en los términos siguientes:“¿Cuál será el costo del Puente Vehicular que están construyendo en San Mateo y Lomas de la hacienda? ¿Se hará con recursos del Ayuntamiento o se recurrirá a financiamiento? En su caso ¿Con qué recursos y a cuento tiempo se cubrirá el costo total de la obra? Hasta el día de hoy ¿A cuánto asciende el gasto? ¿Con qué recursos de ha pagado?”(Sic). En respuesta el Sujeto Obligado remitió un acuerdo de clasificación como reservada, respecto de la información solicitada pues notifica que la información se encuentra reservada en virtud de que guarda relación directa en un juicio de garantías (Juicio de Amparo 1289/2019/III), misma que establece el precepto de restricción de la información, relacionada con los procedimientos judiciales y administrativos en tanto no hayan quedado firmes.

En este sentido el estudio versará en determinar si el acuerdo de clasificación cuenta con los parámetros necesarios para actualizar las hipótesis referidas en el artículo 140[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:] 


En este caso en concreto el acuerdo que notifico el Sujeto Obligado, se muestra 
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Ahora bien de las imágenes insertas se aprecia que el Sujeto Obligado no remitió un acuerdo de clasificación que sustente concretamente la reserva de la información, ya que como se mencionó en líneas anteriores, debe ajustarse a lo establecido en la Ley en materia, así mismo es de señalar que en el acuerdo de reserva únicamente se señala que existen relación directa con un juicio de garantías (Juicio de Amparo 1289/2019/III).

Por tanto, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone lo siguiente:

“Artículo 4. … 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”


De lo anterior se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información; sin embargo, ésta también es susceptible de ser clasificada como reservada siempre que existan razones de interés público, en los términos de la Ley citada.

Dado que la información solicitada por el Recurrente está relacionada con procedimientos administrativos manifestados así por el Sujeto Obligado, consideró conveniente clasificar la información como reservada debido a que se encuentra en un proceso administrativo, lo que actualiza lo previsto en los artículos 91 y artículo 140 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia estatal, en los que se estipula lo siguiente:

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 

Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y”

(Énfasis añadido)

Por lo anterior, este Instituto considera que, la información solicitada por el Recurrente podría formar parte del expediente relativo a un juicio de garantías (Juicio de Amparo 1289/2019/III) y toda vez que este Instituto no tiene certeza de la etapa en la que se encuentra dicho proceso, es correcta la reserva excepcional hasta en tanto no se resuelva dicho procedimiento.

Sin embargo, del análisis realizado al acuerdo 0141/CTATIZARA/2019-2021 del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, se advierte que éste no cumple a cabalidad con los requerimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues no se observa que se haya realizado la prueba de daño correspondiente.

Por lo expuesto, este Instituto considera que el documento presentado por el Sujeto Obligado no genera la certeza jurídica de la correcta clasificación de información, al no estar debidamente fundado y motivado, por lo cual es dable modificar la respuesta dada y ordenar la presentación del Acuerdo de Clasificación correspondiente, con el cual se deberá fundamentar y motivar adecuadamente la clasificación de la información solicitada por el Recurrente, con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de certeza jurídica, máxima publicidad y pro-persona que establecen los artículos 4 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para la fundamentación y motivación del Acuerdo respectivo se debe atender a lo señalado por el máximo tribunal del país, que ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.” (Sic)

Asimismo, se debe precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado deba atender los dispuesto por la Ley de la Materia al momento de clasificar algún documento o información, ya sea total o parcialmente, ya que dicha clasificación es una labor en conjunto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo los servidores públicos habilitados el deber de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que ésta se presente ante el Comité de Transparencia con la finalidad de que, de resultar procedente el proyecto de clasificación de la información, el Comité apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Ahora bien, para el caso de la información de carácter reservada, se debe atender a lo establecido en los artículos 122, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 137, 140 fracción VIII, 141 y 142 de la Ley de Transparencia Estatal, que a la letra estipulan lo siguiente:

“Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido. 

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

Artículo 126. Cada área del sujeto obligado elaborará un índice de los expedientes clasificados como reservados, por área responsable de la información y tema. 

El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho índice deberá indicar el área que generó la información, el nombre del documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del documento que se reservan y si se encuentra en prórroga. 

Artículo 127. Los índices de los expedientes clasificados como reservados serán información pública y deberán ser publicados en el sitio de internet de los sujetos obligados, así como en la Plataforma Nacional.
 
En ningún caso el índice será considerado como información reservada.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Artículo 130. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la presente Ley, aduciendo analogía o mayoría de razón.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley. 

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 

Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen. 

Artículo 133. Los documentos clasificados total o parcialmente deberán llevar una leyenda que indique tal carácter, la fecha de clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de reserva. 

Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada. 

En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información.
 
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. 

Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

(…)
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
(…) 

Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.

Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 
I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente; 
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones; 
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y 
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.”

(Énfasis añadido)

Así como lo dispuesto por los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, atendiendo a lo dispuesto en los identificados como Décimo Tercero, Décimo Cuarto, Trigésimo, Quincuagésimo Primero, Quincuagésimo Segundo y Quincuagésimo Tercero.

Es así que, en los casos en los que se clasifique información como reservada, el Sujeto Obligado debe motivar la clasificación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto se ajusta a la hipótesis prevista por la norma legal que fundamenta el acto, debiendo aplicar una prueba de daño, en la que se precisen las razones objetivas por las que la exhibición de la información generaría una afectación, justificando que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable en perjuicio del interés público o la seguridad pública; asimismo, justificando que el riesgo del perjuicio que supondría dicha divulgación, supera el interés público general de que se difunda; y que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Adicionalmente, se debe señalar que el Sujeto Obligado no estableció el plazo de reserva de la información, lo que genera incertidumbre respecto a dicha reserva, toda vez que el ya referido artículo 125 de la Ley Transparencia establece que la información podrá permanecer reservada hasta por un periodo de cinco años contados a partir de su clasificación, pudiendo ampliarse hasta por un plazo de cinco años adicionales siempre y cuando subsistan las causas que dieron origen a la clasificación; con  propósito de generar certeza jurídica conforme a la clasificación de la información solicitada por el Recurrente.

En conclusión, la clasificación de la información como reservada por parte del Sujeto Obligado, carece de los elementos necesarios para su confirmación, resultando procedente el ordenar la entrega del Documento en donde conste el costo del Puente Vehicular que están construyendo en San Mateo y Lomas de la hacienda, si esta obra se realiza con recursos del Ayuntamiento o se recurrirá a financiamiento, en cuanto tiempo se cubrirá el costo total de la obra, monto al que haciende el gasto a la fecha de solicitud y con qué recursos se ha pagado, cabe señalar que la información solicitada por el ahora Recurrente, puede localizarse en los documentos que se remite al Órgano Superior de Fiscalización, ya que los Sujetos Obligados no está constreñidos a remitir un documentos ad hoc, pero si a entregar la documentación en el estado en que esta se encuentre, por lo que es preciso señalar que si genera, posee y administra un documento en donde se muestra la información solicitada, con base en ello, revisemos lo que establece los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2019, los cuales pueden ser consultados en la página oficial del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), donde se destaca que dentro de los informes mensuales que el Sujeto Obligado tiene la obligación de presentar un informe mensual en el que se contempla un avance del programa anual de obras, tan es así que  el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
 “Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información:
I. Información patrimonial.
II. Información presupuestal.
III. Información de la obra pública.
IV. Información de nómina.”
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Acorde a lo anterior es claro que el Sujeto Obligado cuenta con la información solicitada, puesto que entrega mensualmente al OSFEM la información correspondiente al Avance del Programa Anual de Obra y este deberá incluir todas las obras que se consideraron en el Programa Anual de Obra, en el caso de que exista ampliación, reducción de recursos, así como creación y/o cancelación de obras se reflejará en el archivo antes mencionado, informando a este Órgano Técnico las justificaciones respectivas dentro del apartado que corresponde a las Notas a los Estados Presupuestales.

Ahora bien, es de señalar que dicha información contiene lo relativo a la fuente de financiamiento, que corresponde a la aplicación del gasto por obra de acuerdo al clasificador por objeto del gasto, siendo esta la fuente de financiamiento, ya sea Municipal.

Respecto del presupuesto anual autorizado, representará el monto total anual autorizado para la realización de la obra, el presupuesto autorizado al trimestre, será el que corresponda a la cantidad que se podrá ejercer en ese trimestre, el mondo ejercido al trimestres, será el correspondiente al monto que efectivamente se haya gastado en ese trimestre, el monto ejercido al trimestre, corresponderá al monto que hasta ese trimestre se haya ejercido de las obras correspondientes.

Siendo estos, datos informativos que pueden colmar lo pretendido por el particular, ahora bien, en el supuesto de que aún subsistan las causas de reserva, se deberá emitir el acuerdo debidamente fundado y motivado, donde constan las consideraciones de hecho y derecho que sustente la procedencia de la reserva de la información.

Ahora bien por lo que respecta al recurso de revisión 00537/INFOEM/IP/RR/2019, referente a “Tengo entendido que por ley, para la realización de una obra como la que se está llevando a cabo con respecto AL PUENTE VEHICULAR ubicado entre el Pueblo de San Mateo Tecoloapan y Lomas de la Hacienda, requiere una consulta a los ciudadanos de la zona afectada. Deseo saber la fecha o fechas, el lugar o lugares , el número de ciudadanos que participaron, así como las colonias de residencia de los ciudadanos que estuvieron de acuerdo con la obra y el número de ciudadanos que no lo estuvieron. También deseo conocer LA METODOLOGÍA UTILIZADA PARA LA CONSULTA, ASÍ COMO EL ORGANISMO QUE VALIDÓ LA VALIDEZ DE LA CONSULTA. Solicito los documentos referentes a dicha consulta.” Al respecto el Sujeto Obligado en respuesta indicó que referente a la obra, la Dirección General de Desarrollo Territorial, ha dado cumplimiento estricto a las disposiciones normativas, correspondientes a la Planeación, Programación, Presupuestación y Ejecución, de dicha obra, sin que de las disposiciones en la materia se advierta la consulta a que refiere el particular.

Primeramente debemos señalar que, quien remite la respuesta, es la Directora General de Desarrollo Territorial, siendo esta el área que cuenta con las siguientes subdirecciones, de acuerdo con su estructura orgánica, misma que puede observarse en la página de IPOMEX, del Sujeto Obligado, para mayor apreciación se muestra la liga electrónica en donde se puede observar la siguiente información:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ATIZAPANDEZARAGOZA/art_92_vii/1.web
[image: ]
Ahora bien, el estudio se realizará con base en las disposiciones normativas que rigen la obra pública, para ello primeramente debemos analizar lo que establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México:

Artículo 96. Bis.- El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones:
I. Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados, que por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad; 
II. Planear y coordinar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que autorice el Ayuntamiento, una vez que se cumplan los requisitos de licitación y otros que determine la ley de la materia; 
III. Proyectar las obras públicas y servicios relacionados, que realice el Municipio, incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, parques y jardines; 
IV. Construir y ejecutar todas aquellas obras públicas y servicios relacionados, que aumenten y mantengan la infraestructura municipal y que estén consideradas en el programa respectivo; 
V. Determinar y cuantificar los materiales y trabajos necesarios para programas de construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados; 
VI. Vigilar que se cumplan y lleven a cabo los programas de construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados; 
VII. Cuidar que las obras públicas y servicios relacionados cumplan con los requisitos de seguridad y observen las normas de construcción y términos establecidos; 
VIII. Vigilar la construcción en las obras por contrato y por administración que hayan sido adjudicadas a los contratistas; 
IX. Administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el Tesorero municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, conforme a las disposiciones legales aplicables y en congruencia con los planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos aprobados; 
X. Verificar que las obras públicas y los servicios relacionados con la misma, hayan sido programadas, presupuestadas, ejecutadas, adquiridas y contratadas en estricto apego a las disposiciones legales aplicables; 
XI. Integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras y/o expedientes abiertos con motivo de la obra pública y servicios relacionados con la misma, conforme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables;
XII. Promover la construcción de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano; 
XIII. Formular y conducir la política municipal en materia de obras públicas e infraestructura para el desarrollo; 
XIV. Cumplir y hacer cumplir la legislación y normatividad en materia de obra pública; 
XV. Proyectar, formular y proponer al Presidente Municipal, el Programa General de Obras Públicas, para la construcción y mejoramiento de las mismas, de acuerdo a la normatividad aplicable y en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y con la política, objetivos y prioridades del Municipio y vigilar su ejecución; 
XVI. Dictar las normas generales y ejecutar las obras de reparación, adaptación y demolición de inmuebles propiedad del municipio que le sean asignadas; 
XVII. Ejecutar y mantener las obras públicas que acuerde el Ayuntamiento, de acuerdo a la legislación y normatividad aplicable, a los planes, presupuestos y programas previamente establecidos , coordinándose, en su caso, previo acuerdo con el Presidente Municipal, con las autoridades Federales, Estatales y municipales concurrentes; 
XVIII. Vigilar que la ejecución de la obra pública adjudicada y los servicios relacionados con ésta, se sujeten a las condiciones contratadas; 
XIX. Establecer los lineamientos para la realización de estudios y proyectos de construcción de obras públicas; 
XX. Autorizar para su pago, previa validación del avance y calidad de las obras, los presupuestos y estimaciones que presenten los contratistas de obras públicas municipales; 
XXI. Formular el inventario de la maquinaria y equipo de construcción a su cuidado o de su propiedad, manteniéndolo en óptimas condiciones de uso; 
XXII. Coordinar y supervisar que todo el proceso de las obras públicas que se realicen en el municipio se realice conforme a la legislación y normatividad en materia de obra pública; 
XXIII. Controlar y vigilar el inventario de materiales para construcción; 
XXIV. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que en materia de obra pública, deba presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XXV. Formular las bases y expedir la convocatoria a los concursos para la realización de las obras públicas municipales, de acuerdo con los requisitos que para dichos actos señale la legislación y normatividad respectiva, vigilando su correcta ejecución.


Por su parte el Libro Décimo Segundo 

Artículo 12.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto de terceros, realicen:
…
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado;

Artículo 12.4.- Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales o municipales. Quedan comprendidos dentro de la obra pública: 
I. El mantenimiento, restauración, desmantelamiento o remoción de bienes muebles incorporados o adheridos a un inmueble; 
II. Los proyectos integrales o comúnmente denominados llave en mano, en los cuales el contratista se obliga desde el diseño de la obra hasta su terminación total, incluyéndose, cuando se requiera, la transferencia de tecnología; 
III. Los trabajos de exploración, localización y perforación; mejoramiento del suelo y/o subsuelo; desmontes y extracción y aquellos similares que tengan por objeto la explotación y desarrollo de los recursos naturales que se encuentran en el suelo y/o subsuelo; 
IV. Los trabajos de infraestructura agropecuaria e hidroagrícola: 
V. La instalación, montaje, colocación y/o aplicación, incluyendo las pruebas de operación de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, siempre que dichos muebles sean proporcionados por la convocante al contratista o bien, cuando su adquisición esté incluida en los trabajos que se contraten y su precio sea menor al de estos últimos; 
VI. Los demás que tengan por objeto principal alguno de los conceptos a que se refiere el párrafo primero de este artículo, excluyéndose expresamente los trabajos regulados por el Libro Décimo Sexto de este Código.

Artículo 12.5.- Se consideran servicios relacionados con la obra pública, los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con los actos que regula este Libro; la dirección y supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto principal rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones con excepción de los trabajos regulados por el Libro Décimo Sexto de este Código.
Quedan comprendidos dentro de los servicios relacionados con la obra pública:
I. La planeación, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto de ingeniería básica, estructural de instalaciones, de infraestructura, industrial, electromecánica y de cualquier otra especialidad de la ingeniería que se requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública; 
II. La planeación, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto urbanístico, arquitectónico, de diseño gráfico o artístico y de cualquier otra especialidad del diseño, la arquitectura y el urbanismo, que se requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública, así como los estudios inherentes al desarrollo urbano en el Estado;

Artículo 12.15.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos, según las características, complejidad y magnitud de los trabajos, formularán los programas de obra pública o de servicios relacionados con la misma, así como sus respectivos presupuestos, con base en las políticas, objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo del Estado y municipios, considerando: 
I. Entre las obras prioritarias, aquéllas que se encuentren en proceso de ejecución; 
II. El resultado de los estudios que se requieran para definir la factibilidad técnica, económica, social, ecológica y ambiental de los trabajos; 
III. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; 
IV. Las acciones previas, simultáneas y posteriores a la ejecución de la obra pública, incluyendo, cuando corresponda, las obras principales, de infraestructura, inducidas, complementarias y accesorias, así como las acciones para poner aquellas en servicio; 
V. Las características ambientales, climáticas y geográficas de la región donde deba realizarse la obra pública, así como los resultados previsibles; 
VI. La coordinación que sea necesaria para resolver posibles interferencias y evitar duplicidad de trabajos o interrupción de servicios públicos; 
VII. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios para la realización de estudios y proyectos, ejecución de los trabajos y cobertura de los gastos de operación; 
VIII. Las fechas de inicio y término de los trabajos; 
IX. Las investigaciones, asesorías, consultorías, y estudios que se requieran, incluyendo los proyectos arquitectónicos y de ingeniería necesarios; 
X. La adquisición y regularización en su caso, de la tenencia de la tierra; 
XI. La ejecución, que deberá comprender el costo estimado, incluyendo probables ajustes; las condiciones de suministro de materiales, de maquinaria, de equipo o de cualquier otro accesorio relacionado con los trabajos; los cargos para pruebas de funcionamiento, así como los indirectos de la obra o servicios relacionados con la misma; 
XII. Los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes inmuebles a su cargo; 
XIII. La accesibilidad, evacuación, libre tránsito sin barreras arquitectónicas para todas las personas; y cumplir con las normas de diseño y de señalización que se emitan, en instalaciones, circulaciones, servicios sanitarios y demás instalaciones análogas para las personas con discapacidad; 
XIV. La forma de ejecución sea por contrato o por administración directa.

Artículo 12.60.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán realizar obras por administración directa, siempre que posean la capacidad técnica y los elementos necesarios, consistentes en: maquinaria y equipo de construcción, personal técnico, trabajadores y materiales y podrán: 
I. Utilizar mano de obra local complementaria, la que necesariamente deberá contratarse por obra determinada; 
II. Alquilar equipo y maquinaria de construcción complementaria; 
III. Utilizar preferentemente los materiales de la región; 
IV. Contratar equipos, instrumentos, elementos prefabricados terminados y materiales u otros bienes que deban ser instalados, montados, colocados o aplicados; V. Utilizar servicios de fletes y acarreos complementarios.

De la fundamentación antes inserta, podemos observar que no se encuentra estipulado que para la realización de obra pública, comprendiendo por esta a todo trabajo que tenga por objeto principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad de los Ayuntamientos, se encuentre dentro de los procedimientos, alguna función relativa a realizar una consulta ciudadana, por parte del Sujeto Obligado.

Si bien es cierto que dentro de las funciones inherentes a los Ayuntamientos se encuentra las relativas a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de obra pública, estas se deberán realiza con base en las políticas, objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo del municipio, mediante procesos de licitación es decir otorgar la realización mediante un contrato a un tercero o bien por administración siendo esta el propio sujeto obligado, quien realizara las obras correspondientes, sin embargo dentro de los procedimientos que se deben llevar a cabo, no se estipula alguna acción relativa a realiza alguna encuentra, consulta ciudadana u opinión de la ciudadanía.

Así mismo es de señalar que se realizó una búsqueda en el Reglamento del Libro Decimo Segundo del Código Administrativo, así como de la Ley de Obra Pública del Estado de México, sin encontrar fuente obligacional que constriña al Sujeto Obligado a llevar a cabo una consulta ciudadana, para conocer la postura de los habitantes, respecto de la obra pública.

En este sentido es de señalar que derivado de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, misma que fue suscrita por el Director de Desarrollo Territorial, así como del estudio de la normas en la materia, en donde no se encontró fuente obligacional para realizar dichas acciones, por lo tanto se confirma la respuesta del Sujeto Obligado.

I. De la Versión Pública

Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
[…]

Ahora bien los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…


DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 140, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, por lo que se confirman la respuesta a la solicitud de información número 00961/ATIZARA/IP/2019, por lo que respecta a la modificación de respuesta, estas se refieren a las solicitud de información número 00923/ATIZARA/IP/2019, resultando parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el particular, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se confirman la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00961/ATIZARA/IP/2019, por resultar infundadas los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente en términos del considerando cuarto de la presente resolución.


[bookmark: _GoBack]SEGUNDO. Se modifica la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información  00923/ATIZARA/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

TERCERO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX, en su caso en versión pública, de lo siguiente
1. Documento(s) en donde conste el costo total del puente vehicular que están construyendo en San Mateo y Lomas de la hacienda
2. Documento en donde conste la procedencia del recurso, si este es Municipal, Estatal, Federal o proviene de algún tipo de financiamiento.
3. Documento en donde conste la planificación de pagos, por dicha obra.
4. Montos pagados por la obra del puente vehicular al nueve de diciembre de dos mil diecinueve


El acuerdo de clasificación que respalde la versión pública que entregue el Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

Para el caso de que la información solicitada encuadre en algún supuesto de clasificación como información reservada, el Sujeto Obligado deberá emitir y entregar el Acuerdo de Clasificación como información reservada que emita el Comité de Transparencia, en términos de los artículos 128, 129, 135 y 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que sustente su clasificación.
CUARTO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 

QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX; y hágase de su conocimiento, que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).
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orden del dia.

3. TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DfA. Presentacién, analisis y en su caso
confirmacién de la propuesta presentada por la Unidad de Transparencia y Acceso a la
Informacién, en relacién a la solicitud de informacién 00923/ATIZARA/IP/2019
emitida por la Direccién General de Desarrollo Territorial, propuesta que se refiere a
la clasificacién de informacién como reservada de lo siguiente: “;Cudl serd el costo
del Puente Vehicular que estdn construyendo en San Mateo y Lomas de la
hacienda? ;Se hard con recursos del Ayuntamiento_ o se recurrird a
financiamiento? En su caso ;Con qué recursos y a cuento tiempo se cubrird el
costo total de la obra? Hasta el dia de hoy ;A cudnto asciende el gasto? ;Con qué
recursos de ha pagado?” (SIC). Derivado de lo anterior, previo analisis de la
informacién solicitada, misma que se encuentra en el supuesto de ser reservada, en
virtud de que guarda relacién directa en un Juicio de Garantfas (Juicio de Amparo
1289/2019-11), la causa de reserva se encuentra contemplada en los articulos 3
fracciones XXIV y XXXII, 49 fracciones Ity Vi, 125 primer parrafo, 128 y 140 fraccién Viil de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios, misma que establece el precepto de restriccién de la informacién,
relacionada con los procedimientos judiciales o administrativos en tanto no hayan
quedado firmes, por lo tanto se confirma el supuesto de que al entregar la informacién
se rebasa el interés particular sobre el interés publico protegide por la reserva, al
publicar dicha informacién afecta una posicién fundamental que es una condicién
necesaria del debido proceso y conduccién de un expediente judicial o administrativo
previo a que cause estado.

Por lo anteriormente expuesto se dicta el siguiente acuerdo.

0203p.m.
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Acuerdo
0141/CTATIZARA/2019-2021

Con fundamento en los ~articulos 3 fracciones XKV y
XK, 49 fracciones Il y VI, 125 primer pirrafo, 128 y 140
fraccion VIll de la Ley de Transparencia y Acceso a I
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios,
este Comité aprueba por unanimidad de votos de fos
Integrantes del Comité de Transparencia, la clasificacion
de la informacién como reservada de la  solicitud
00923/ATIZARA/IP/2019, misma que se refiere a lo
iguiente: “2Cudl serd el costo del Puente
Vehicular que estn construyendo en San Mateo
y Lomas de la hacienda? ;e hard con recursos
del  Ayuntamiento o se  recurrird
financiamiento? En su caso ¢Con qué recursos y
a cuento tiempo se cubrird el costo total de la
obra? Hasta el dia de hoy ;A cudnto asciende el
gasto? ;Con qué recursos de ha pagado?” (SIC).
Dicha informacién se encuentra en el supuesto de
ser reservada, en vitud de que guarda relacin
directa en un Juicio de Garantas (juicio de Amparo
1289/2019-111), misma que establece el precepto
de restriccion de la informacién, relacionada con

los procedimientos judiciales o administrativos en |

tanto no hayan quedado firmes, por lo tanto se
confirma el supuesto de que al entrey
informacién se rebasa el interés particular sobre el

terés piblico protegido por la reserva, al
publicar dicha informacién afecta una posicion
fundamental que es una condicién necesaria del
debido proceso y conduccion de un cxpediente
judicial o administrativo previo a que
estado.
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‘Avance del Programa Anual de Obras on Texto Plano
"APAODOD0Z01900.txt

Formet: f s s prserit en 5t

Finaiidad, Funcién, Subfuncion, Programa, Subprograma y Proyecto: Anciar
los cadigos do Finaldad, Funcien, Subluncion, Programa, Subprograma y Proyects,
o acurdo alcatdogo de estrctraprogramaica establecido on 1 M
Plancacin, Programacion y Prosupuesto de Egrosos Municipal par

Fiscai 2015

Fuent de Financiamiento: Anota a uente ce fianciamients que coresponda &
Ia apicacitn dal gasto por cbra do acuerdo al Clasifcador por Fuenies do
Financiamiento Muricipales para o feroi Fiscal 2010, stablecdo en of Manual
para Ia Plancacién, Programacion y Presupuesto de Egresos Muricipal para of
Eercico Fiscal 2015

No. do Gontro: Anctar l iimero de obra que fue asignado previamente mediar
ofico do aulorizacion do recursos este nimero do contol debers ser ol mismo que
S reports n i Programa Anual de Obra envegado en ol Paquete Presupuestal
Nuricpal 2019)

Nombra de Ia Obra: Descrist 6l nombre de s cbra piblca a secutr.

Tipo do Ejecucién: Anciar si la obra pibica se sjecuard por contalo,
adminstracin o serd mixta

Ubicacién: Descrii I ocaldad  ubicacon exacta do a obra a realzar

Poblacion Bensficiads: Anctar el nimero de habianies de s comunidad
localdad o muriipo que so vean beneficiadas con la jecucion de fa obva pibica
o quese tate

Tipo de Adjudicacion: Anctar en este apariado si la obra a sjecutarse fue
asignada por ltacén pibica, po Iniacion ostingida o po adudcacon drecta

. 5 0£09p.m.
O Escribe aqui para buscar o 2 m 9 w Escitorio A 7 fm @) e Lo
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5. Presupuesto Anual Autorizado: Anctar el ol el recurso anusl sutrzado
obra pablca

Presupuesto Autorizado del Trimestre: Ancar el morto del presupuesto
autcizado para frcer dl temosto

Monto Ejrcido del Trimestre: Anciar el imporie que se haya srogado por
Concapto 5 1 sjecucicn Ge 8 cora Gcho 1o correspanderd s del rmesre

Avanca Fisico Porcantual de a Obra del Trimastre: Anctar of poceriae fisco
G I obra pubics (ol porceniae da consincaon qus eva i obre) en ef perodo
rmestal aue so omita i repore

Variacion Absoluta del Trimestre: Anctar a cantidad resulante ce a dierencia
del Prosupuesto Ejerdo del Trmestre mencs el Presupuesto Aorizado del

erogado por
conceplo do Ia sjecucén do la obra, agregando os rosulados do imestes
enares dal msm sjercico fiscal

Avance Fisico Porcentusl al Trimestre: Ancta o porcersj fsco (el porcantaje
o construccién que lleva Ia obra) dol rimosiro agregando s resutados de los
rmasies anienores cel memo afrcicia fsca

16, Variacion Absoluta al Trimestr: En esta columna se anolad Is dferencis que
et dal Monio Ejercido a1 Trmesira menos ol Precupuesta Anusl Autozade,

7 0420p.m.
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